
  

Caluma, 3 de Diciembre del 2012. 

Yo Milton Bolívar Flor Alvarado portador de la Cl. No.020065992-8, Gerente 

de la Compañía de Camionetas 29 de Septiembre Doble Cabina 

“COMTRANSCAB SA”. 

AUTORIZO: 

De manera favorable, al Lic. Jinson Stalin Vergara Pérez, portador de la Cl. 

020131434-1, para que realice el tramite concerniente, a la obtención de las 

nuevas claves de acceso al portal web de la Superintendencia de Compañías. 

Para poder cumplir con la información financiera y societaria de mi 

representada. 

Esperando que se preste, todas las facilidades del caso, a mi encomendado, 

les anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente. 

    
or Alvarado. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRASPORTES DE CAMIONETAS 29 

DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCAB SA



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la Ciudad de Caluma, Cantón del mismo nombre, Provincia de Bolívar, hoy día 30 DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ante mí ABOGADO GERMAN BENAVIDES 
ABRIL, Notario Primero de este Cantón. Comparece el señor: MILTON BOLIVAR 
FLOR ALVARADO, con el objeto de reconocer sus firma y rúbrica constantes al pie del 
presente documento. Al efecto Juramento en forma legal y previo al cumplimiento de las 
formalidades legales, manifiestan que las firmas y rúbricas constante al pie del presente 
documento en donde se lee: MILTON B FLOR A, son propias y como tales las reconocen. 
Leída que le fue esta acta a los comparecientes, se ratifican y firman en ella, juntamente 
con el señor Notario de todo lo que da fe. 
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